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VJLLAR, PALA~:';[

l1u1.o. Sr. Dire'etol' general de Enseúanza Superjor (' rnvestig:lCi011.

ORDEN de JI} ¡Je jehrf'r~) de ¡Yí'U ]Jor la fIue .\,'
llOrnlJra el TribuJwl para el concurso de acceso a
Zas cátedras de «Derecho canónico}} de la Facultad
de Derecho de las Universidades de La IJcqml(t 7/
Santiago,

Ilmo. Sr.. De conformidad con Jo dlSPllP¡-.tO en el Deerdo (¡8H
1969, de S de mayo, y en la Orden de 23 del mismo mes,

Este MinIsterio ha resuelto nombrar f'l Tribunal que ha de
luzgar el concurso de aoceso a Catedrático de Umversidad entre
Profesores agregados, anunciado por Orden de 6 de o,e,tnbr",
de ] 969 ((Boletín OfIcial del Estado}) di'l 24) par::t prOVlSlO11 (je
la~ cátedras de «Derecho canónico)} de la ¡¡'acu1tad de Derecho
de las Universidades de La Laguna y Santiag"ü, que estara ('om:~

tituido en la siguiente fonna:

Presidente: Fxcdentisimo ,'wüü, don Isidoro J\1'arl. in JJI:UI-:'IW:·':.

Vocales:

A plOpuesia de las Facultades COl~\·spondlenif'<; Don ,1lU'!:,'}
Miquel Gonzalez, CatedraLlCo de la Umv€rsidad de La L~I­
guna.

Designados públicamente por sorÜ'O celebrado el di~ 24. de
enero último: Don J!Jsé :LUIS Santos Diez, don José Man~ HIRO­
Jito de Sala72r AbnSQmeta y don Alberto Be.rnarde7. Cantol1,
Catedráticos de las Universidades de Granada, Zaragoza y Bar­
t'elona,respectivamente.

Pre..':;idente suplente: Excelentísimo :"1';"(ior don Alfonso Garei:l­
Gallo de Diego.

Vocales Ruplent<p.,';.

A propuesta de lns Facultades correspondientes. DúnFmn- ¡
h~,CO Puy MuflOZ. Catedrútico de la Univel'sid;¡,d de Santiago.

Designados públIcamente por sorteo. c('l~bra-do.el día 24 de
t·nero último: Don Lamberto EcheverTla y Martmez de Mari­
vorta, don Alberto de la Hera Pérez y don Pedro H~rrIU17.
Martínez. Catedráti~os de las Univel'S"idades de Salamanca, SP­
,..:na y Murcia, respectivamente.

Lo digo a V. L para su conoqimient,o r pfe-ctu",
DIOS guarde a V. 1. muchos uuos,
Madrid, 10 de febrero de 1970,

DE
MINISTEI~IO

EDlICACION y CIENCIA

;:l) Se! español,
l: I Tenel' cumpLidOS veínUún aúos de eda<-!. ..,
el No haber sido separado mediante expedIente dIS~¡plmn.rI0

dd serviciO del Estado o de la AdminístraclOn ,~al, m hallarse
inhabilItado para el ejercicio de ¡lIndones publlc.us.

d' No pa-chocer .defecto físico. nI . e?!el'medad ll1fecto-contu-
giu::;a qUé 1(' inl1abl1íte para el ;?J~rc-wlO did C?~'go,. '".

/-'-\ Ha !)t~]' aprolmdo los eJerelClOS Y cumplwo. ¡os reqm.,lto.l;
n{'cesarim; para la obtenrión del titulo de Ll~en~larto en F'.aC1~l,­
LHl o de! eon'€spondiente en las Escuelas Tecmcas Supet:lOres.

n Los aspirantes se comprometerán en sus instancIas ~

;~lr~lr acatamiento a lOS Principios Fundamentales del. MOVl­
in ¡,:mto Nacional y demás Leyes Fundamentales del Remo,&'­
gún ele- preceptúa en el apaxtudo el dd artíc.ulo 36 de la Lí-'-Y
llniculada de PunelOnarim'. ,

P) 1,:1 licencia de la 8.utond'Hi dlO~::;iHla C01Tespondlenlt"
cl!¡-;,d¡¡ "'.- trate (k erJesiJ.sLicos .. .. ~',

lJJ Les, ;J~plnlnle~ femeninos. nabel C'umplldo el Serv~clo

~;ocbl di:' 1:1 Muípr, salvo q1le se lmllen exent.o.'> oe la n:allz¡)­
C\rl(l ;Id mismo

;) - Atx)llaI" í.'n la Tesorcl'w d~~ la UniverSidU,d 100 pesetas
PO),· derFcllOs tI(~ tormaClOn de expediente y 76 pesetas put·
tiprecl10s de examen. pudiendo I"fectuarlo también m~d~ant.e

dro po~:n¡J. qll-!-o prf've- el m'UruTo .66 de l.a Lev de Procedlmler~r?
Adulimstr-ltínl, uniéndose fI la ll!.st;-lllCJ¡J 1m? res¡.!;uardos Opul­
1:¡¡nc\~,

Qmnt-\1_--Quienes deseen {:nmar partp en (~3te concurso-op~

:.:kión prc,,<;f'ntarán sus instancias en ('1 Rector~do de la Unl­
\('rsidad o ('n ella :quiera de ios Centros pr~':'IstoS. en f'l ar­
tículo o(j de la L('y d~ Proced-imiento AclmimstratlVo. ,der~tro

del pl1l70 de tl't.'inta dins hábíles. conbdos a partir del slgUlen­
te :11 eje la publicacIón de. la pr€·sente resol UClOn en el ((Boletin
Oficial dc) EstadO/l. mamf<estando en hls nnsm:>$. expreSa y
de!;allad;:-l.ms-nte qUf'. en la fecb8 de (~xplracj¡m del plazo tI,t'
admü;ión de solicltudes reúnen tod:ls \' r:ada una df: 18S :con~;~­
ciones exigidas. acompaflándose a :lqu{>!la los n'clbos .1Ustl~l­

cath'os de habc1' allonado lüs (kre(:llO~; de cxam€'n \' de formu.~

clún (k c;.:pedlent,¡:o

Sexto,--El asplnult!' que figurp ("n, la propuesta formu~ada
pOl' d Tribunal deberú pn!St:ntar e,a PI Rectorado de la. Umve-r~
sidad y en t"l plazo de tn'mta dla:;;, contados a partIr de. la
fecha d'e la mencionada propuesta, los, ,docum~n~os acredIta­
tivos dI" ¡·punlr b~; conói::::lor¡e:; y I'Pqm_~¡tD:; AXlgldos en esta
coI1vüeatú-ría

L'.i digo :\ el ¡Zl.rti :~ü C<JDÜ\'iTÚlhll.iJ .\ df'm:~):1 efecto:3.
Dios ~uarde ~. V, 1, ll"lUdlOS afio;:,;
iviadrid, 16 de fl~lJl'c-l'O d~ 1970 --p D:>d lilrector generfll

ele E:nHeüilnzH.. Superior (' ljWf':,Li'~'ki.)n_ ,)11:11I Pdlt"YUirría G:lll,
~~<J1ti.

lhnu, ~',r Di.rt'ctür gLli:.·nd tii" EI'~:l-'il::jilZn Supt.'rio1' 1:' Investí·
R'aelOfl

URDEN (J,,! 10 di' febrero il.:' lY('{) puT la que se (xm­
¡'Oca. COllCUTsa-oposicjó:'1 pan/ lo. prdvisi&n de la
-plaza df' Pro,tesor adiw;¡tn de «Economía. de la Em­
prcfw» {2." r.(Í.f,ec1m) , r:Dcante en la Facultad di?
Ciencias' Pol'iticas, E,;onúmicus 1{ Comerciales (le la
Universidad ¡jo' ItTadrid

,:\ pmptwsta. del R"{:'orado de la Univer:sidad delluw, 1'1
MaiJrid,

F:r;te I\·'li}listerio Jn l'P'mi liu

PrimNo,--COnVOC(tr t.~l concurso-oposición u€termlnado en la.
r,e, de 17 de iuUo de Ul55 para proveer una plaza de Profesor
adjunto en la Facultad ~e Ciencias Polit)cas, Económicas y
Cornerelales de la UmverSldad expr~sada, adscrita a la ense~

flfl.nza de «Economía de la Empresa}) (2,8 cátedra), deb1endo
ajustarse el mismo a lo dispues.to en ~a Orden ministerial d€'
5 de diciembre de 1946 «(Boletln Ofiela¡ del Estado» del 19),
modificada por las de 11 dt~ abril de 1961 (e''Boletín Oficial del
Estado)} de 13 de mayo), y 24 de enero de 1968 (<<Boletín Oficial
rlf'l Estado» de 8 de febrero), asi como en ia Orden de la
nlr(~cción General de Enseñanza Universitaria de 31 de mayo
de 1957 (¡¡Boletín atlclal del Esbdo») de 21 de junio).

Segnndo,-Lof> aspirantes deberán hallarS'e en :posesión del
t:ittiio de Licenciado en Facultad o df~l correspondIente e~ 1M
E<',cuelas. Técnicas SupeIiores r acreditar haber desempenado
f.'J cargo de Ayudar.te de Clases Prácticas por lo menos durante
un afio académico completo D pertenecer o haber pertenecido
durante el mismo tiempo a un Centro de inyestigación oficial
¡, reconocido o Ouerpo docente d~ Grado Mecilo; los Ayudantes
ucompafIarán a sus instancias un lnfmllie del Catedrático bajo
Cl1Y::l dirección hayan actuado ~;omo l,ales.

Tercero.-EI nombramIento qUB se reallce como co~ouen­

da de l'esolvEr este concurso-oposlei/ll1 tendrá la durs,ci0!1 de
nlfttro afim~ '/ podrá- se'l" prorrogad? por otro periodo de 19Ual
dUJ'ació'L, :11 !"e cumplen :as condlCwlles reglamentarIas. con­
fo:cme ti 13. citada Ley, siendo condición indispenSable para
¡esta pr{¡rro-ga haUs.Tse en posesión del titulo de Doctor.

ORDEN de 16 de jebrcnl dI' 1!170 por lu que se con,
'vaca concuTso-oposición para la provisi6n de: la
plaza de Profesor adjunto de {(Química anahtiul
qeneral}). vacante en la FaC7lltad de (''iencias-de. Id
Uniz:ersidad de Valencia.

Ilmo. Sr.. A propuesta del R€ctorado de ¡J, Univec3í.tlau di'
V:Jlencta,

Este MInisterio 11a resllelto;

Primero,-Convocar el concurso-opOSic]c,u determinado e~l la
Ley de 17 de julío de 1965 para p1.'oveer una l)laza de Protesor
adjunto en la Facultad de Ciencias de la universidad expre­
yuda, adscrita a la enseiianza de «Químiea analítica gene-~'J.1>l,
debiendo ajustRrse el mismo a lo dispuesto en In Orcren nllnjs~
te-rialde 5 de cUcIembre de 1946 (<<Boletín Oficíal del Estadl?»
uel 19), modificada por las de 11 de abrll de UJ61 ({<Boletm
Oficial d~l EStado» de 13 de mayo), y 24 de f'nero de 1968
(<<Boletín Oficial del gstado}) de 8 de febrero), así como en la
Orden de la Dirección General d~ Enseñanza UniversítaTia de
:H de mayo de 1957 (<<Boletin Oficial del Estado» de 21 de jun10>.

Segundo,-Los aspirantes deberán hsllarse en posesIón del
t iLulo de Licenciado en Facultad o del cOlTespondiente en las
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber dt\qempeúado
._,¡ cargo de Ayudante de Clases Prá-ct1'cas por ]0 menos durante­
un aflO académico completo o pertenecer o haber pertenecido
durante el mismo tiempo a un Centro de investigación oliei::tl
;) reconocido o Cuerpo docente de Grado Medio: los Ayudantf>;{
acompañarán a sus instancias un ínforme del Cat€drático bajo
tuya dirección hayan actuado como tales.

Tercero.-EI nombramiento que se realice como CO!k<;;eCU€ll'
da de resolver este concurso-oposición tendrá la duración de
cuatro afios y podrá ser prorrogado por otro periodo de igual
duración. ,<,d se cumplen las condiciones reglamentarias con­
forme a la citada Ley. siendo condicüm indispensable para
esta prórroga hallarse en posesión del título de Doctor.

Cuarto.-Para ser admitido 11. este concurso-oposición Le
Tequieren las condiciones siguientes <


